
1 

 

             
         MINISTERIO DE SALUD 
                   SERVICIO DE SALUD  
             VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

DIRECCIÓN ATENCIÓN PRIMARIA 
    Int. Nº281 de fecha 20.03.2023    

  

 RESOLUCION EXENTA Nº ( E ) 

 

 VIÑA DEL MAR,   

 

VISTO: 

 

• Lo dispuesto en la Ley N° 18.575 sobre Bases de la Administración del Estado, 

cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N°1/19.653, 

publicado con fecha 17 de noviembre de 2001. Lo dispuesto en el DFL N° 29 

(Hacienda), publicado con fecha 16 de marzo de 2005, que fija el texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrativo. Lo 

dispuesto en la Ley Nº 19.880 que establece Bases de los Procedimientos 

Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 

Estado. Lo dispuesto en la Ley N° 19.378 de 1995 que establece el Estatuto de 

Atención Primaria de Salud Municipal, y el Decreto Supremo Nº 118 de 2007, del 

Ministerio de Salud.  La Resolución N° 07/2019 y 16/2020, ambas de la Contraloría 

General de la República, que fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de 

Razón. Las facultades que al suscrito otorgan el D.F.L. Nº1/2005 (Salud), 

publicado en el Diario Oficial con fecha 24 de abril de 2006, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado del Decreto Ley Nº2763 de 1979 y de las 

Leyes Nº18.933 y Nº18.469, conjuntamente con el Decreto Supremo Nº140/2004 y 

N°52/2022, ambas del Ministerio de Salud. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la 

Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la 

modernización de la Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como 

área y pilar relevante en el proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el 

Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota 

conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar el 

Programa de Resolutividad en APS. 

 

2. El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°113 de fecha 

09 de febrero de 2023 y los recursos financieros aprobados por Resolución 

Exenta N°240 del 13 de marzo de 2023, ambas del Ministerio de Salud. 

 
3. Que, conforme con lo señalado precedentemente, el Ministerio de Salud a través 

del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota, conviene en transferir a la I. 

Municipalidad de Puchuncaví, los recursos destinados a financiar las actividades 

del Programa de Resolutividad en APS. 

 
4. El Convenio suscrito con fecha 01 de enero de 2023 entre el Servicio de Salud 

Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en virtud del cual la I. 

Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de Resolutividad en 

APS”.  
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RESUELVO: 

 

1.-  APRUÉBESE, el convenio celebrado con fecha 01 de enero de 2023, entre el 

Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota y la I. Municipalidad de Puchuncaví, en 

virtud del cual la I. Municipalidad se compromete a desarrollar el “Programa de 

Resolutividad en APS”. 

 

2.-  CÚMPLASE, de acuerdo a lo dispuesto en la Resolución Exenta N°07/2019 y 

N°16/2020, ambas de la Contraloría General de la República, con la transcripción 

íntegra del Convenio que se aprueba en este acto y cuyo tenor es el siguiente: 

 

 

En Viña del Mar a 01 de Enero del 2023 entre el SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-

QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schröeders  

N°392, Viña del Mar, representado por su Director D. ALFREDO MOLINA NAVES, del 

mismo domicilio, en adelante el “Servicio” y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE 

PUCHUNCAVÍ, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Libertador 

Bernardo O’Higgins N°70, Puchuncaví, representada por su Alcalde D. MARCOS 

MORALES URETA, de ese mismo domicilio, en adelante la “Municipalidad”, se ha 

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas: 

 

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, 

aprobado por la Ley Nº 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual 

podrá incrementarse: “En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se 

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto 

para la Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el 

artículo 49”. 

 Por su parte, el artículo 6º del Decreto Supremo Nº 132 de diciembre 2010, del Ministerio 

de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar “para cuyos 

efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución”. 

 

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a 

la Equidad, Participación, Descentralización y Satisfacción de los Usuarios, de las 

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de Salud y de la modernización de la 

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el 

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, a través del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos 

destinados a financiar el Programa de Resolutividad en APS. 

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N°113 de fecha 09 de 

febrero de 2023 y los recursos financieros aprobados por Resolución Exenta N°240 del 

13 de marzo de 2023, ambas del Ministerio de Salud. 

 

Este programa tiene por finalidad general de mejorar la Capacidad Resolutiva de la 

Atención Primaria, potenciando la accesibilidad, oportunidad, pertinencia diagnóstica en la 

derivación y calidad técnica, en atenciones de especialidad considerando los aspectos 

preventivos, promocionales, asistenciales, curativos y de control epidemiológico, con un 

enfoque de Salud Familiar e Integral. 

TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a 

través del Servicio, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar 

los siguientes componentes del Programa de Resolutividad en APS:  
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●                   COMPONENTE 1: RESOLUCIÓN DE ESPECIALIDADES AMBULATORIAS 

Este componente considera la compra o entrega de prestaciones integrales en la APS, a 

través del financiamiento destinado para tal efecto. 

Las actividades que contempla esta estrategia, de acuerdo con el concepto de prestación 

integral, se consolidan en una “canasta integral” para cada una de las especialidades y 

están dirigidas a la resolución de patologías específicas que pueden ser abordadas de 

manera ambulatoria. 

El universo de personas que accedan a las prestaciones del programa de 

Resolutividad deberán ser aquellas que se encuentren en lista de espera para 

atención (registradas en Sistema de Gestión de Tiempos de Espera SIGTE), 

priorizando a aquellas con criterio de mayor antigüedad. No obstante, se debe 

considerar el criterio de prioridad clínica cuando corresponda. 

El paciente será egresado de lista de espera utilizando la causal que se indique en la 

Norma Técnica Administrativa Ministerial, de acuerdo con lo descrito en el documento de 

orientaciones técnicas vigentes del Programa de Salud. 

 

A. OFTALMOLOGÍA: 

 

Orientado al diagnóstico y tratamiento de los siguientes problemas de salud ocular: Vicios 

de Refracción No GES, calificación de urgencia oftalmológica, ojo rojo, glaucoma, 

sospecha de cataratas, procedimientos quirúrgicos menores y evaluación o tamizaje de 

fondo de ojo en personas con diabetes. 

 

La entrega de las prestaciones oftalmológicas se realiza mediante dos modalidades: 

 

●             La canasta integral, programada en comunas o centros que no cuentan con la 

especialidad de oftalmología dentro de su cartera de prestaciones. 

 

●             La Unidad de Atención Primaria Oftalmológica (UAPO), que cuenta con un 

equipo profesional especialista junto con el equipamiento necesario para dar resolución 

integral a problemas de salud oftalmológicos. 

 

B. GASTROENTEROLOGÍA: 

 

Busca erradicar la infección por Helicobacter pylori cuando se asocie a esofagitis, úlcera 

duodenal, úlcera gástrica, gastritis linfonodular, gastritis atrófica en personas de 15 y más 

años, como método de prevención y/o detección precoz del cáncer gástrico. 

 

La canasta  incluye: examen endoscópico digestivo alto (EDA) con test de ureasa y 

biopsia. Adicionalmente, MINSAL podrá determinar la utilización de otras estrategias con 

respaldo clínico comprobado, que contribuyan a mejorar la detección y erradicación de 

helicobacter pylori, como factor precursor de cáncer gástrico, y/o a priorizar la demanda 

de endoscopía en aquellas personas con mayor riesgo de desarrollar cáncer gástrico. 

Para ello Minsal definirá protocolos de implementación, y el financiamiento y metas 

asociadas definidas para cada Servicio de Salud. 

  

C. OTORRINOLARINGOLOGÍA: 

Orientado al diagnóstico y tratamiento de la hipoacusia en personas hasta los 64 años, 

síndrome vertiginoso, epistaxis, otitis aguda y crónica (personas de 15 y más años). 
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La entrega de las prestaciones otorrinolaringológica se realiza mediante dos modalidades: 

 

●             La canasta integral, programada en comunas o establecimientos que no cuentan 

con la especialidad de oftalmología dentro de su cartera de prestaciones. 

 

●             La Unidad de Atención Primaria Otorrinolaringológica (UAPORRINO), que 

cuenta con un equipo profesional especialista junto con el equipamiento necesario para 

dar resolución integral a problemas de salud de la especialidad. 

 

La canasta integral incluye: consulta médica, audiometría y entrega de audífono cuando 

corresponda y a lo menos 1 control de seguimiento a los pacientes beneficiarios de 

audífonos. En el caso de síndrome vertiginoso y otitis se entregarán fármacos específicos 

orales y tópicos respectivamente, según indicación del otorrinolaringólogo. 

 

La Unidad de Atención Primaria Otorrinolaringológica (UAPORRINO), cuenta con 

orientaciones técnicas específicas que definen sus objetivos, cartera de servicio, 

infraestructura, recurso humano y flujo de atención. 

 

D. DERMATOLOGÍA: 

Las prestaciones de esta especialidad están orientadas a la evaluación y tratamiento de 

pacientes de toda edad con patología dermatológica, a través de la estrategia de 

Teledermatología. Para ello, los establecimientos de atención primaria u hospitales de 

familia y comunidad, contarán con una programación de atenciones y una canasta de 

fármacos establecida por la División de Atención Primaria del MINSAL, para el tratamiento 

de las personas, de acuerdo con la indicación entregada por el especialista. 

  

E.  MÉDICO GESTOR DE LA DEMANDA: 

Corresponde a horas mensuales de trabajo que deben ser preferentemente ejecutadas 

por un médico de familia u otro médico que tenga un conocimiento vasto del territorio a 

cargo y de la red asistencial.  Su objetivo es potenciar la integración de las Redes 

Asistenciales, en aspectos de referencia y contrarreferencia, de solicitud de interconsulta 

(SIC), exámenes diagnósticos y/o terapéuticos, y toda otra necesidad de atención entre 

niveles. 

Sus tareas deben enfocarse principalmente en potenciar las consultorías y reuniones 

clínicas que aporten mejoría de capacidad diagnóstica en los equipos de salud, 

participación de los comités y equipos de referencia y contra referencia de su respectivo 

centro de salud y del Servicio de Salud al cual pertenezca. 

El detalle de sus roles, funciones, y tareas se especificará en la Orientación técnica de 

este programa. 

 

●                   COMPONENTE 2: PROCEDIMIENTOS CUTÁNEOS QUIRÚRGICOS DE BAJA 

COMPLEJIDAD 

 

Incorpora procedimientos mínimamente invasivos de baja complejidad en la atención 

primaria. Considera la implementación de salas de procedimientos quirúrgicos de baja 

complejidad y capacitación de los médicos de APS, por parte de los médicos especialistas 

de la Red de salud local, con protocolos y guías clínicas consensuadas, conocidas y 

compartidas, logrando un trabajo conjunto y colaborativo con una distribución del trabajo 

según complejidad, garantizando un acceso oportuno de los pacientes con patologías 

malignas o graves. Asimismo, la estrategia considera todos los insumos necesarios para 

realizar la actividad. 

En general, pueden abordarse en APS lesiones benignas menores de 5 cm. de 

diámetro en la piel y tejidos subcutáneos, descartando aquellas que, por su urgencia, 

posible riesgo o complicación, ameriten ser resueltas en un Servicio de Urgencia o en un 

Policlínico de Especialidades Quirúrgicas. 
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 De resolución ambulatoria y electiva se consideran los siguientes tipos de intervenciones: 

1602203 Resto del cuerpo (no cabeza, cuello y genitales) hasta 3 lesiones: extirpación, 

reparación o biopsia, total o parcial, de lesiones benignas cutáneas por excisión 

1602206 Extirpación de lesiones benignas por sec. tangencial, curetaje y/o fulguración 

hasta 15 lesiones 

1602224 Extirpación de lesión benigna subepidérmica, incluye Tumor sólido, quiste 

epidérmico y lipoma por lesión resto del cuerpo (que no se cabeza, cuello y 

genitales) menores a 3cm de diámetro 

1602225 Vaciamiento y curetaje quirúrgico de lesiones quísticas o abscesos 

1602231 Onicectomía total o parcial simple 

1602232 Cirugía reparadora ungueal por proceso inflamatorio 

Todas las lesiones extirpadas (exceptuando las onicectomías) enviadas a análisis 

histopatológico. 

Las especificaciones técnicas y administrativas para estos procedimientos estarán 

debidamente especificadas en las Orientaciones técnicas del Programa. 

Las patologías por resolver, mediante este componente deberán ser registradas en 

SIGTE con los códigos indicados en las orientaciones técnicas vigentes. 

 ●                   COMPONENTE 3: ATENCIÓN DE MUJERES EN ETAPA DE CLIMATERIO 

Las actividades se consideran en una “canasta integral” para la especialidad de 

ginecología, que busca fortalecer los procesos de soporte para optimizar la oportunidad 

del proceso diagnóstico en la atención integral de la mujer en etapa de climaterio, para 

mejorar la calidad de vida de las mujeres y, complementariamente, colabora en la 

prevención de patologías crónicas de alta morbimortalidad. 

Este componente considera la compra o entrega de la prestación de canasta integral 

ginecológica, por médico especialista ginecólogo a mujeres entre 45 y 64 años que estén 

en etapa de climaterio, de acuerdo a los criterios de derivación a especialidad vigentes en 

Programas de Salud y/o protocolos de referencia y contrarreferencia locales de los 

respectivos Servicios de Salud, tanto a través de policlínicos locales de Climaterio o bien 

el acceso a la célula de Teleclimaterio desarrollada por el SSVQ. 

 

La canasta integral ginecológica contempla: consulta médica, examen de laboratorio de 

hormona folículo estimulante (FSH), exámenes de apoyo diagnóstico (ecotomografía 

transvaginal o transrectal) y prescripción de medicamentos a entregar por la APS por otra 

vía de financiamiento (Programa de adquisición y gestión de medicamentos, dispositivos 

médicos e insumos GES y no GES). 

 

 

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la 

Municipalidad durante el año 2023, la suma de $14.831.703.- (Catorce millones, 

ochocientos treinta y un mil, setecientos tres pesos) para la ejecución y cumplimiento 

de los componentes señalados en la clausura anterior.  

 

La Municipalidad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento 

para ejecutar estrategias específicas y se compromete a implementar y otorgar las 

prestaciones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la 

comuna. 
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QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio 

de Salud a la Municipalidad de la siguiente forma: 

 

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos, se transferirá 

una vez tramitada la Resolución aprobatoria de este convenio. 

 

b) La segunda cuota correspondiente a un máximo del 30% restante, monto que 

estará sujeto a la evaluación de cumplimiento de metas y será proporcional a este, 

según se indica en la cláusula séptima, en el mes de Septiembre. 

 

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las 
siguientes actividades y metas: 

 

 

Nº 
NOMBRE 

COMPONENTE 
ACTIVIDAD 

Nº DE 
ACTIVIDADES O 

META 
MONTO ($) 

 

COMPONENTE 1.1 OFTALMOLOGIA 

Vicios de 
Refracción 

150 

0 
Fondos de 

Ojo 
702 

COMPONENTE 1.2 OTORRINOLARINGOLOGÍA 40 6.154.520 

COMPONENTE 1.3 GASTROENTEROLOGIA 32 3.751.936 

COMPONENTE 1.4 MEDICO GESTOR 1 1.488.576 

TOTAL COMPONENTE 1 PROGRAMA ($) 11.395.032 

 
COMPONENTE 2 P. CUTÁNEOS DE BAJA 

COMPLEJIDAD 
90 2.652.930 

 COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA - CLIMATERIO 
EXÁMENES 

SEGÚN LISTA 
DE ESPERA 

783.741 

TOTAL PROGRAMA 14.831.703 

 
 

• En el caso del componente Oftalmología, las prestaciones de la canasta integral 

estarán centralizadas en la UAPO Borde Costero (Concón) como centro de 

referencia, por lo cual se rebajará el presupuesto equivalente a las prestaciones 

valorizadas, incluyendo la centralización de los traslados de los usuarios que 

requieran atención oftalmológica presencial en el Complejo Asistencial Sótero del 

Río, enmarcado en el Programa de Teleoftalmología del SSVQ. Será 

responsabilidad de la Municipalidad gestionar las coordinaciones respectivas para 

el agendamiento y contactabilidad de los pacientes a fin que puedan recibir la 

atención de manera oportuna y en relación a las listas de espera locales. 

 

• Como apoyo al Programa de Resolutividad en la Red del Servicio de Salud, la 

Dirección de APS cuenta con una Clínica Oftalmológica Móvil “UAPO MÓVIL”, 

para la realización de Consultas por Vicios de Refracción en pacientes de 15 a 64 

años y Fondos de Ojo en pacientes diabéticos bajo control. En caso que la UAPO 

Móvil se encuentre en la comuna, cuando realice atenciones de vicios de 

refracción, el costo de los lentes deberá ser asumido por la Municipalidad, 

rindiéndolos con el presupuesto disponible del componente Oftalmología. 

 

● En el caso del componente Dermatología, los casos se canalizarán a través de 

TELEDERMATOLOGÍA (mediante la Célula de Dermatología disponible en 

Hospital Digital). El financiamiento se encontrará centralizado en el SSVQ para 

poder gestionar una canasta integral de fármacos según las orientaciones técnicas 
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vigentes, para el tratamiento de los pacientes, de acuerdo a la indicación 

entregada por el especialista. 

 

● En el caso del componente Ginecología - Climaterio, los casos se canalizarán 

centralizadamente a través de TELECLIMATERIO (mediante la Célula de 

Climaterio desarrollada por el SSVQ). El financiamiento se encontrará centralizado 

para poder gestionar las prestaciones telemáticas asincrónicas con especialista, 

de acuerdo al protocolo elaborado por el SSVQ, actualmente vigente, para el 

tratamiento de las pacientes, de acuerdo a la indicación entregada por el 

especialista, mientras que el monto entregado considera según la demanda la 

realización de exámenes de laboratorio e imágenes indicada a las usuarias según 

las orientaciones técnicas del programa. 

 

 

SÉPTIMA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las 

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud: 

 

▪ Mantener un registro rutificado de las personas atendidas en el Programa. Dicho 

registro será entregado por parte de Servicio de Salud a la comuna como parte 

integrante del presente convenio, contemplando la lista de espera por CNE, 

procedimientos y LE quirúrgica con el universo de pacientes que deben ser 

atendidos con cargo al programa de Resolutividad extraído desde la base de datos 

SIGTE al 31/12/2022, con los criterios de prioridad para los pacientes con la data 

más prolongada de espera. 

▪ Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando 

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los indicadores 

establecidos en el Programa.  

▪ Mejorar los registros de Listas de Espera para cada especialidad, para poder 

proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos efectos es 

fundamental dar cuenta de todas las Interconsultas generadas desde la Atención Primaria 

de Salud.  

▪ TODOS LOS PACIENTES QUE SE RESUELVAN A TRAVÉS DE ESTE 

CONVENIO DEBERÁN ESTAR INGRESADOS A LA PLATAFORMA SIGTE (SISTEMA 

GESTIÓN TIEMPOS DE ESPERA).  

▪ Todas las actividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser 

registradas de acuerdo a lo indicado en el punto medios de verificación. 

▪ Todas las interconsultas deberán ser referidas a los establecimientos de 

referencia, según mapa de derivación, para ingresar al “Sistema de Gestión de Tiempos 

de Espera”, las cuáles serán supervisadas por el referente técnico del Servicio de Salud. 

▪ En el caso de pacientes diabéticos que sean derivados al CASR por sospecha de 

Retinopatía Diabética, la UAPO de referencia deberá considerar su traslado para él y su 

acompañante de acuerdo a sus citaciones, para lo cual deberá proveer de un móvil o 

cancelación de pasajes para ambos. El marco presupuestario del componente 

Oftalmología contempla el financiamiento para dichos traslados, por lo cual dichos gastos 

se deberán rendir como parte del Programa de Resolutividad. 

 

▪ REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS CLÍNICAS: El referente del programa de 

Resolutividad en conjunto con el referente de gestión de Lista de Espera del Servicio de 

Salud calendarizarán auditorías en terreno, donde se monitoreará: 

 
▪ La adecuada gestión clínico-administrativa del Programa de Salud. 

 
▪ Mantener el registro actualizado de las prestaciones que se van otorgando 

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los indicadores 

establecidos en el Programa de Salud, y para el caso del tercer componente trabajar 

coordinadamente con el encargado (a) del Programa de Salud de la Mujer. 
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▪ Mejorar los registros de Listas de Espera (LE) para cada especialidad, para poder 

proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos efectos es 

fundamental dar cuenta de todas las SIC generadas desde la APS e ingresarlas al SIGTE 

según la Normativa vigente.  

 
▪ El registro de todas las actividades que se realizan en el marco del Programa de 

Salud sea registrado de acuerdo con lo indicado en el punto medios de verificación. 
 

 

EVALUACIÓN: 

Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del Programa de Salud, en función 

de los indicadores establecidos y sus medios de verificación, sin perjuicio de que desde la 

división de atención primaria se pueda solicitar información sobre los estados de los 

convenios y ejecución de los componentes cuando sea necesario. Las evaluaciones son: 

● La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto  del año en curso. 

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la 

reliquidación de la segunda cuota en el mes de septiembre del año en curso, si es que su 

cumplimiento es inferior al 60%. 

Las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con corte al 31 de agosto 

del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de 

recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones 

proyectadas de acuerdo con la evaluación del Programa de Salud efectuada. 

 

Si el cumplimiento es inferior al 60%, para los componentes de Especialidades 

Ambulatorias (Oftalmología, Otorrino, Gastroenterología), y Procedimientos Quirúrgicos 

Cutáneos de Baja Complejidad, se aplicará la siguiente tabla: 

 

Porcentaje cumplimiento Programa 
(Universo SIGTE) 

Porcentaje de Descuento de 
recursos 2º cuota del (30%), 

60,00% y más 0% 

Entre 50,00% y 59,99% 50% 

Entre 40,00% y 49,99% 75% 

Menos del 40% 100% 

0% Rescindir convenio 

 
 

● La segunda evaluación y final, se efectuará con corte al 31 de diciembre del 

año en curso, fecha en que el programa de salud deberá tener ejecutado el 100% de las 

prestaciones comprometidas. 

 

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguimiento y monitoreo sistemático de la 

ejecución del presente Programa, estableciendo los compromisos para mejorar las áreas 

necesarias, todo ello independientemente de acciones específicas que corresponde a los 

Departamento de Auditoria. 

 

Los recursos para equipamiento y/o implementación no serán sujeto de 

reliquidación, en el caso que se presente algún grado de ejecución de metas 

asociadas a estos recursos. 

 

En relación a los cumplimientos de acciones y metas requeridos, para recibir el total de 

recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resulta en 

la reliquidación del programa, excepcionalmente cuando existan razones fundadas que 
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causan el incumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud 

respectivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el 

cumplimiento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la 

correspondiente solicitud, podría solicitar a MINSAL la no reliquidación del Programa, 

finalmente MINSAL determinará si procede o no a aceptar solicitudes de no reliquidación. 

 

No obstante, la situación excepcional indicada en el párrafo anterior, el Servicio de Salud 

debe realizar la evaluación del Programa al 31 de diciembre y las comunas mantienen en 

toda circunstancia la obligatoriedad de la rendición financiera y evaluación de las metas al 

final del período. 

 

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales (o al corte de 

Agosto), podrá incidir en la menor asignación de recursos para el año siguiente, 

según exista continuidad del presente programa.” 

Informe de Cumplimiento y Reliquidación: 

 

Para aquellas comunas que administren salud municipal o establecimientos dependientes 

del Servicio de Salud, que no alcancen a cumplir con sus prestaciones proyectadas, el 

excedente de recursos podrá redistribuirse en el mes de septiembre hacia a aquellas 

comunas y establecimientos dependientes de mejor cumplimiento en la evaluación con 

corte al 31 de  agosto del año correspondiente. 

En el caso de comunas o establecimientos dependientes, que reciben recursos 

adicionales, como parte de la redistribución que se realice en octubre, tendrán plazo hasta 

el 31 de diciembre del año en curso, para finalizar su ejecución. 

 

Cada Servicio de Salud deberá asegurar que en forma mensual las prestaciones hayan 

sido registradas correctamente en el REM, SIGTE y sistemas de registro locales por parte 

de los establecimientos.  

 

 

OCTAVA: 

 

INDICADORES Y MEDIOS DE VERIFICACIÓN: 

 

Componente Indicador Fórmula de cálculo Peso final 

estrategia 

Fuente 

1.   Resolución 

Especialidades 

Ambulatorias: 

Peso relativo 

componente 60% 

1.1 Cumplimiento de 

la actividad 

proyectada en 

consultas 

oftalmología 

§ Numerador: N° consultas 

oftalmología realizadas por 

el Programa de Salud 

20% REM A29 

§ Denominador: N° de 

consultas de oftalmología 

comprometidos en el 

Programa de Salud. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

1.2 Cumplimiento de 

la actividad 

proyectada en 

consultas de 

§ Numerador: N° consultas 

otorrinolaringología 

realizadas por el Programa 

de Salud 

15% REM A29 
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otorrinolaringología 

§ Denominador: N° de 

consultas de 

otorrinolaringología 

comprometidos en el 

Programa de Salud. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

1.3 Cumplimiento de 

la actividad 

proyectada en 

procedimientos 

gastroenterología. 

§ Numerador: N° 

procedimientos 

gastroenterología 

realizadas por el Programa 

de Salud 

15% REM A29 

§ Denominador: N° de 

consultas y procedimientos 

oftalmología, 

otorrinolaringología y 

gastroenterología 

comprometidos en el 

Programa de Salud. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

1.4 Cumplimiento de 

la actividad de tele 

oftalmología 

§ Numerador: N° informes 

de consultas realizadas e 

informadas de tele 

oftalmología 

10% REM A29 

§ Denominador: N° de 

informes y consultas de tele 

oftalmología programadas. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

1.5 Cumplimiento de 

la actividad de tele 

dermatología. 

§ Numerador: N° informes 

de consultas realizadas e 

informadas de  

teledermatología. 

10% REM A29 

§ Denominador: N° de 

informes y consultas de 

teledermatología 

programadas. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

2.   

Procedimientos 

cutáneos 

quirúrgicos de 

baja complejidad. 

2. Cumplimiento de 

la actividad 

programada. 

§ Numerador: N° 

procedimientos cutáneos 

quirúrgicos de baja 

complejidad realizados. 

20% REM A29 

§ Denominador: N° de 

procedimientos cutáneos 

quirúrgicos de baja 

complejidad programados. 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

3.   Climaterio 3. Cumplimiento de 

la actividad 

proyectada en 

consultas y 

procedimientos 

§  Numerador: N° casos de 

climaterio resueltos por 

consulta ginecológica 

realizadas por el Programa 

de Salud 

10% REM A29 
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ginecología. 

§ Denominador: N° de 

casos de climaterio a 

resolver por consulta 

ginecológica programados 

en el Programa de Salud 

Programación 

acordada entre SS 

y MINSAL 

 

 
Finalizado el período de vigencia del presente convenio, el Servicio descontará de la 

transferencia regular de atención primaria, el valor correspondiente a la parte no 

ejecutada de las actividades, objeto de este instrumento. Para estos efectos la comuna 

deberá enviar informe con los siguientes antecedentes: 

 

● Rendición financiera de acuerdo al Manual de Rendiciones de APS y los informes 

detallados en la cláusula sexta del presente convenio. 

 

La información deberá ser remitida al referente del Programa del Servicio de Salud, Klgo. 

Víctor Burgos Peñailillo, al correo electrónico: victor.burgosp@redsalud.gov.cl   

 

 

NOVENA: El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la que en 

este Convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos 

destinados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor 

gasto que involucre su ejecución. 

 

 

DÉCIMA: El Servicio de Salud en este acto designa administrador y coordinador al Klgo. 

Víctor Burgos Peñailillo, quien tendrá como función principal actuar como referente 

técnico de este Servicio respecto de la Municipalidad y del Ministerio de Salud además de 

velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asumidas por 

las partes. También será responsabilidad del referente, elaborar un certificado técnico 

para ingresar, a la plataforma SISREC, como respaldo del cumplimiento de las 

actividades del convenio. 

La I. Municipalidad notificara al Servicio de Salud de la persona que actuara como 

referente técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de 

suscripción del presente convenio. 

 

 

DÉCIMA PRIMERA: El Servicio, requerirá a la Municipalidad, los datos e informes 

relativos a la ejecución del programa y sus estrategias señaladas en la cláusula tercera de 

este convenio, con los detalles y especificaciones que estime del caso, pudiendo efectuar 

una constante supervisión, control y evaluación del mismo, en conformidad con lo 

establecido en la Resolución Nº 30 de 2015 de la Contraloría General de la República. 

 

 

DÉCIMO SEGUNDA: El Servicio deberá velar por la correcta utilización de los fondos 

traspasados acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de 

Atención Primaria y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin 

prejuicio de lo anterior, estas trasferencias de recursos que rigen por las normas 

establecidas en la Resolución Exenta N°30 del 2015 de la Contraloría de la Republica, 

que dispone la obligación de rendir cuenta mensual de los recursos transferidos, 

dentro de los quince primeros días hábiles administrativos del mes siguiente al que 

se informa, la cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones 

SISREC de la Contraloría, a fin de determinar la correcta inversión de los fondos 

otorgados y el cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el acto que ordena la 

transferencia entre el Servicio de Salud y la Ilustre Municipalidad. Considerar además que 

no cumplir con esta normativa significará no transferir los recursos financieros del 

respectivo periodo. 



12 

 

 

DÉCIMA TERCERA: El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de Diciembre de 

2023. Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el 

programa objeto de este instrumento, deberán ser restituidos al Servicio, lo que deberá 

realizarse a más tardar dentro de los 90 días posteriores a la emisión del Informe de 

Cierre del programa subido a plataforma SISREC. 

Sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31 

de marzo del año siguiente, previa evaluación y autorización del referente técnico del 

programa.  

 

 

DÉCIMO CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se prorrogará 

automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con disponibilidad 

presupuestaria según la ley de presupuestos del Sector Publico del año respectivo, sin 

perjuicio de su término por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden 

de común acuerdo su finalización, por motivos fundados. 

 

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero del año presupuestario 

siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de Diciembre del mismo año. 

 

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una resolución que establezca 

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo” 

 

 

DÉCIMO QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las 

partes prorrogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña 

del Mar. 

 

 

DÉCIMO SEXTA: El presente convenio se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder 

del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad. 

 

 

PERSONERIAS: La facultad y personería de D. ANDREA QUIERO GELMI, Directora del 

Servicio de Salud Viña del Mar – Quillota, para celebrar convenios están contenidos en el 

Decreto con Fuerza de Ley Nº 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto Ley Nº 2763/79 y de las Leyes Nº18.469 y Nº18.933, 

conjuntamente, con los Decretos Supremos Nº140/2004 Y N°52/2022, ambos del 

Ministerio de Salud. La personería de D. MARCOS MORALES URETA, Alcalde de la 

Ilustre Municipalidad de Puchuncaví, consta en Sentencia de Proclamación N°299-2021 

del Tribunal Electoral de Valparaíso de Fecha 28/06/2021. 

 

 

3.-  TRANSFIÉRASE, a la I. Municipalidad de Puchuncaví, la suma de $14.831.703.- 

(Catorce millones, ochocientos treinta y un mil, setecientos tres pesos).  

Estos recursos serán transferidos por el Servicio de Salud Viña del Mar -Quillota, en 

representación del Ministerio de Salud, en dos (2) cuotas. La primera cuota, 

correspondiente al 70% del total de los recursos, se transferirá una vez tramitada la 

Resolución aprobatoria de este convenio, y bajo la condición de que se hayan 

recepcionado los recursos financieros en el Servicio. La segunda cuota 

correspondiente a un máximo del 30% restante del total de los recursos, se 

transferirá una vez rendida y aprobada la rendición de cuentas de la cuota anterior 

y, contra los resultados de la primera evaluación realizada por parte del referente 

técnico, como está señalado en la cláusula séptima. 
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4.-    DECLÁRESE, el presente convenio tendrá vigencia desde el 01 de enero de 2023 

hasta el 31 de diciembre de 2023. Finalizado el período de vigencia los fondos 

transferidos, pero no utilizados en el programa objeto de este instrumento, deberán 

ser restituidos al Servicio, lo que deberá realizarse a más tardar dentro de los 90 

días posteriores a la emisión del Informe de Cierre del programa subido a 

plataforma SISREC. 

 

5.- DECLÁRESE, en caso de que la “Municipalidad” se exceda de los fondos por el 

Servicio para los efectos de este convenio, deberá asumir el mayor gasto que 

involucre su ejecución, sin perjuicio de lo indicado en la cláusula primera del 

presente convenio. 

 

6.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad, los datos e informes relativos a la ejecución del 

Convenio, con los detalles y especificaciones que se estime del caso, pudiendo 

efectuar una constante supervisión, control y evaluación del mismo.  

 

7.-  REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad dar cuenta de las sumas recibidas por este 

Programa y su inversión, conforme a lo establecido en la Resolución Exenta Nº 30 

de 2015, de Contraloría General de la República.  

 

8.-  ESTABLÉCESE, como administrador y coordinador del Servicio de Salud de Viña 

del Mar-Quillota, D. Víctor Burgos Peñailillo, quien tendrá como función principal 

actuar como referente técnico de este servicio respecto de la I. Municipalidad y del 

Ministerio de Salud además de velar por la correcta ejecución y adecuado 

cumplimiento de las obligaciones asumidas por las partes.  

 
9.- REQUIÉRASE, a la I. Municipalidad la designación de una persona que actuará 

como referente técnico y la notificación de dicha designación a este Servicio, dentro 

del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del convenio.  

 

10.-  FISCALÍCESE, la correcta utilización de los fondos traspasados por departamento 

de Auditoría del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota. 

 

11.- IMPÚTESE, el gasto que genere el cumplimiento de la presente Resolución al 

subtítulo 24 del presupuesto del Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota.                                                    

 

                                                          ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE, 

 
 
 
 

D. ANDREA QUIERO GELMI 

DIRECTORA                                                                                                               

S. S. VIÑA DEL MAR - QUILLOTA 

 
 
DRA.VOG/MAT.HMP/aeg. 

DISTRIBUCION: 

- Subdirección de RRFF y Financieros S.S.V.Q. 

- Dirección Atención Primaria, S.S.V.Q             

- Of. de Partes S.S.V.Q. 

- Municipalidad   



& de Chite

Serv¡clo dc Salud

V¡ñe del [ar{u¡llota

CONVENIO

SERVICIO DE SALUD VIÑA DEL MAR-QUILLOTA

E

ILUSTRE MUNICTPALIDAD DE PUCHUNCAV¡

(pRoGRAtA DE RESOLUT¡VIDAD EN APS, AÑO 2023)

PRI ERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de salud Municipal,

aprobado por la Ley No 19.378, en su artículo 56 establece que el aporte estatal mensual

podrá incrementarse: 'En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se

impartan con posterioridad a la entrada en vigencia de esta ley impliquen un mayor gasto

para la Mun¡c¡palidad, su f¡nanc¡amiento será incorporado a los aportes establec¡dos en el

artículo 49".

Por su parte, el artfculo 60 del Decreto Supremo No t32 de diciembre 2010, del Ministerio

de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar'para cuyos

efectos el Ministerio de Salud dictará la conespondiente resolución'.

SEGUNDA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a

la Equidad, Partic¡pac¡ón, Descentralizac¡ón y Satisfacción de los Usuarios, de lae

prioridades programáticas, emanadas del Ministerio de salud y de la modemización de la

Atención Primaria e incorporando a la Atención Primaria como área y pilar relevante en el

proceso de cambio a un nuevo modelo de atención, el Min¡sterio de salud, a través del

Servicio de Salud Viña del Mar - Quillota conviene en asignar a la Municipalidad recursos

destinados a financiar el Programa do Resolut¡vidad en APS.

El refer¡do Programa ha s¡do aprobado por Resolución Exenta N"ll3 de fecha 09 de

febrero de 2023 y los recursos financieros aprobados por Resoluc¡ón Exenta N'24{' del

13 de marzo de 2O23, ambas del Ministerio de Salud.

Este programa tiene por finalidad general de mejorar la Capacidad Resolutiva de la Atención

Primaria, potenciando la accesibilidad, oportun¡dad, pertinenc¡a d¡agnóst¡ca en la derivación

y calidad técnica, en atenciones de especialidad cons¡derando los asp€ctos preventivos,

promocionales, asistenc¡ales, curativos y de control epidemiológico, con un enfoque de

Salud Familiar e lntegral.

En Viña del Mar a 0l de Enero del2023 entre el SERVICIO DE SALUO VlÑA DEL ttAR'
QUILLOTA, persona jurídica de derecho público domiciliado en calle Von Schróeders

N'392, Viña del Mar, representado por su Director D. ALFREDO filOLlNA NAVES' del

mismo domicilio, en adelante el "Servicio" y la ILUSTRE mUNlcIPALiDAD DE

PUCHUNCAVí, persona jurídica de derecho público domiciliada en Calle Libertador

Bemardo O'Higgins N'70, Puchuncaví, representada por su Alcalde D. ITIARCOS

TORALES URETA, de ese mismo domic¡l¡o, en adelante la "tunicipalidad", se ha

acordado celebrar un convenio, que consta de las siguientes cláusulas:



TERCERA: Conforme lo señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a

través del Servic¡o, conviene en asignar a la Municipalidad recursos destinados a financiar

los siguientes componentes del Programa de Resolutividad en APS:

COi'PONENTE .I: RESOLUCÉN DE ESPECIALIDADES AMBULATORIASo

Este componente considera la compra o entrega de prestaciones integrales en la APS, a

través del financiamiento destinado para tal efecto.

Las actividades que contempla esta estrateg¡a, de acuerdo con el concepto de prestac¡ón

integral, se consolidan en una "canasta integral" para cada una de las especialidades y

están dirigidas a la resolución de patologías específicas que pueden ser abordadas de

manera ambulatoria.

Et un¡veÉo de personas que accedan a las presfaciones del programa de

Resolutividad deberán ser aquellalt que se encuentren en lista de aspera pan
atención (registaclas en Sr§errra de Gesüón de Tienpos de Espera SIGTE),

priorizando e aqueltas con ctrterio de mayor antigüedad. flo obsÍanfe, se deDe

considerar el criterio & prioridad clínica cuando con*ponda.

El pac¡ente será egresado de l¡sta de espera utilizando la causal que se indique en la Norma

Técnica Administrativa Ministerial, de acuerdo con lo descrito en el documento de

orientac¡ones técn¡cas v¡gentes del Programa de Salud.

A. OFTALÍ¡IOLOGíA:

Orientado al diagnóstico y tratam¡ento de los siguientes problemas de salud ocular: V¡cios

de Refracción No GES, calificación de urgenc¡a oftalmológica, ojo rojo, glaucoma, sospecha

de cataratas, proced¡mientos quiÚrgicos menores y evaluación o tamizaje de fondo de ojo

en personas con diabetes.

La entrega de las prestaciones offalmológicas se real¡za mediante dos modalidades

¡ La cana§a integral programada en comunas o centros que no cuentan con la

especialidad de oftalmología dentro de su cartera de prestaciones.

¡ La Unidad de Atenc¡ón Primaria Oftalmológica (UAPO), que cuenta con un equipo

profes¡onal espec¡al¡sta junto con el equipamiento necesario para dar resolución integral a

problemas de salud oftalmológicos.

B. GASTROENTEROLOGIA:

Busca enadicar la infección por Helicobacter pylori cuando se asocie a esofagitis, úlcera

duodenal, úlcera gástr¡ca, gastritis linfonodular, gastritis atrófica en personas de 15 y más

años, como método de prevención y/o detección precoz del cáncer gástrico.

La canasta incluye.. examen endoscóp¡co digestivo alto (EDA) con test de ureasa y biopsia.

Ad¡c¡onalmente, MINSAL podrá determinar la ut¡lizac¡ón de otras estrateg¡as con respaldo

clínico comprobado, que contribuyan a mejorar la detección y enad¡cación de helicobacter

pylori, como factor precursor de cáncer gástr¡co, ylo a pnorizar la demanda de endoscopía

en aquellas personas con mayor riesgo de desarollar cáncer gástrico. Para ello Minsal

definirá protocolos de implementación, y el financ¡am¡ento y metas asociadas definidas para

cada Servicio de Salud.

C. OTORRINOLARINGOLOGÍA:

orientado al diagnóstico y tratamiento de la hipoacusia en personas hasta los 64 años,

síndrome vertiginoso, epistaxis, otit¡s aguda y crónica (personas de '15 y más años)'



La entrega de las prestaciones otorrinolaringológica se real¡za mediante dos modalidades

o La canasta integral, programada en comunas o establecimientos que no cuentan con

la especialidad de oftalmología dentro de su cartera de prestac¡ones.

o La Unidad de Atención Pr¡maria Otorrinolar¡ngológ¡ca (UAPORR¡NO), que cuenta

con un equipo profesional especial¡sta junto con el equ¡pamiento necesario para dar

resolución integral a problemas de salud de la especialidad.

La canasta integral incluye: consulta médica, audiometría y entrega de audífono cuando

corresponda y a lo menos 1 control de seguim¡ento a los pacientes beneficiarios de

audífonos. En el caso de síndrome vertiginoso y otit¡s se entregarán fármacos específicos

orales y tópicos respeclivamente, según ¡nd¡cación del otoninolaringólogo.

La Un¡dad de Atención Pr¡maria Otorrinolaringológica (UAPORRINO), cuenta con

orientaciones técnicas específicas que definen sus objetivos, cártera de servic¡o,

¡nfraestruc{ura, recurso humano y flujo de atención.

D. DERilTATOLOG¡A:

Las prestac¡ones de esta especialidad están orientadas a la evaluación y tratamiento de

pacientes de toda edad con patología dermatológica, a través de la estrategia de

Teledermatología. Para ello, los establecimientos de atención primaria u hospitales de

familia y comunidad, contarán con una programación de atenc¡ones y una canasta de

fármacos establecida por la División de Atención Pr¡maria del MINSAL, para el tratamiento

de las personas, de acuerdo con la ¡nd¡cación entregada por el especial¡sta'

E. ilÉDrcOGESTORDELADETANDA:
Corresponde a horas mensuales de trabaio que deben ser preferentemente ejecutadas por

un médico de familia u otro méd¡co que tenga un conocimiento vasto del tenitorio a cargo y

de la red asistencial. Su objet¡vo es potenciar la ¡ntegrac¡ón de las Redes Asistenciales, en

aspeclos de referenc¡a y contraneferencia, de sol¡c¡tud de interconsulta (SlC), exámenes

d¡agnósticos y/o tera¡Éuticos, y toda otra necesidad de atención entre niveles.

Sus tareas deben enfocarse principalmente en potenciar las consultorías y reuniones

clínicas que aporten mejoría de capacidad diagnóstica en los equipos de salud,

partic¡pación de los com¡tés y equipos de referencia y contra referencia de su respectivo

centro de salud y del Servicio de Salud al cual pertenezca.

El detalle de sus roles, funciones, y tareas se especificará en la Orientación técnica de este
programa.

¡ COTPONENTE 2: PROCEDTTIENTOS CUTANEOS OUIRÚRGICOS DE BAJA

COMPLEJ¡DAD

lncorpora procedimientos mín¡mamente invasivos de baja complejidad en la atenc¡ón

pr¡maria- Considera la implementación de salas de procedimientos qu¡rúrg¡cos de ba¡a

complejidad y capacitación de los méd¡cos de APS, por parte de los médicos especialistas

de la Red de salud local, con protocolos y guías clín¡cas consensuadas, conoc¡das y

compartidas, logrando un trabajo conjunto y colaborat¡vo con una distribución del trabajo

según complejidad, garantizando un acceso oportuno de los pacientes con patologías

malignas o graves. As¡mismo, la estrateg¡a cons¡dera todos los ¡nsumos necesarios para

rcalizar la activ¡dad .

En general, pueden abordarse en APS lesiones benignas meno¡es de 5 cm. de diámetro

en la piel y tejidos subcutáneos, descartando aquellas que, por su urgenc¡a, posible riesgo

o compl¡c€rción, ameriten ser resuettas en un Serv¡c¡o de Urgencia o en un Pol¡clín¡co de

Especialidades Quirurgicas.

De resolución ambulatoria y elect¡va se consideran los s¡guientes tipos de intervenc¡ones:



1602?03 Resto del cuerpo (no cabeza, cuello y genitales) hasta 3 les¡ones: ext¡rpac¡ón,

reparac¡ón o biopsia, total o parcial, de les¡ones benignas cutáneas por excisiÓn

r602206 Extirpac¡ón de les¡ones benignas por sec. tangenc¡al, curetaje y/o fulgurac¡ón hasta

15 les¡ones

1602224 Extirpación de lesión benigna subepidérm¡ca, incluye Tumor sól¡do, quiste

epidérmico y lipoma por lesión resto del cuerpo (que no se cebeza, cuello y

genitales) menores a 3cm de diámetro

1602225 Vaciam¡ento y curetaje quirúrgico de lesiones qufsticas o abscesos

1602231 Onicectomfa total o parcial simple

'1602232 Cirugia reparadore ungueal por proceso inflamator¡o

Todas las lesiones extirpadas (exceptuando las onicectomías) enviadas a análisis

histopatológico.

Las especificac¡ones técnicas y administrativas para estos procedimientos estarán

debidamente especificadas en las Orientaciones técnicas del Programa.

Las patologias por resolver, media¡¡te este componente deberán ser registradas en

SIGIE con los códigos indicados en las orientaciones técnicas vigentes.

COÍÚPONENTE 3: ATENCIÓN DE MUJERES EN ETAPA DE CLIMATERIOa

Las actividades se cons¡deran en una "canasta integral"para la especialidad de ginecologia,

que busca fortalecer los procesos de soporte para optimizar la oportunidad del proceso

diagnóstico en la atención integral de la mujer en etapa de cl¡materio, para mejorar la calidad

de vida de las mujeres y, complementariamente, colabora en la prevención de patologias

crón¡cas de alta morb¡mortalidad.

Este componente considera la compra o entrega de la prestación de canasta integral
ginecológica, por méd¡co espec¡al¡sta ginecólogo a mujeres entre 45 y 64 años que estén

en etapa de climaterio, de acuerdo a los criterios de derivación a especialidad v¡gentes en

Programas de Salud y/o protocolos de referencia y contrarreferencia locales de los

respectivos Servicios de Salud, tanto a través de policlínicos locales de Climaterio o bien el

acceso a la élula de Teleclimaterio desanollada por el SSVQ.

La carrasfa integnl gin*ológica contempla: consulta médica, examen de laboratorio de
hormona folículo estimulante (FSH), exámenes de apoyo diagnóstico (ecotomografía

transvaginal o transrectal) y prescripción de medicamentos a entregar por la APS por otra

vía de financiamiento (Programa de adquisición y gestión de medicamentos, dispos¡t¡vos

méd¡cos e insumos GES y no GES).

La Municipal¡dad se compromete a cumplir las acciones señaladas por este instrumento

para ejecutar estrategias específ¡cas y se compromete a implementar y otorgar las

prestac¡ones señaladas en el Programa para las personas válidamente inscritas en la
comuna.

QUINTA: Los recursos serán transferidos por el Servicio, en representación del Ministerio

de Salud a la Municipal¡dad de la siguiente forma:

CUARTA: El Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en asignar a la

Municipalidad durante el año 2023, la suma de $14.831.703.- (Catorce millones,
ochocientos treinta y un m¡¡, setec¡entos tres pesos) para la eiecución y cumplimiento

de los componentes señalados en la clausura anterior.



a) La primera cuota, correspond¡ente al 7Oo/o del total de los recursos, se transferirá
una vez tramitada la Resolución aprobatoria de este conven¡o.

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes act¡v¡dades y metas:

En el caso del componente Oftalmología, las prestaciones de la canasta integral

estarán centralizadas en la UAPO Borde Costero (Concón) como centro de
referencia, por lo cual se rebajará el presupuesto equivalente a las prestaciones

valorizadas, incluyendo la centralización de los traslados de los usuarios que

requieran atención oñalmológica presencial en el Complejo Asistencial Sótero del

Río, enmarcado en el Programa de Teleoftalmología del SSVQ. Será

responsabilidad de la Municipalidad gestionar las coord¡nac¡ones respectivas para

el agendamiento y contactabilidad de los pacientes a fin que puedan recibir la
atención de manera oportuna y en relación a las listas de espera locales.

Como apoyo al Programa de Resolut¡vidad en la Red del Servicio de Salud, la
Dirección deAPS cuenta con una Clinica Oftalmologica Móvil "UAPO MÓVIL", para

la realización de Consultas por Vicios de Refracc¡ón en pac¡entes de l5 a A4 años

y Fondos de Ojo en pacientes diabÉticos ba¡o control. En caso que la UAPO Móvil

se encuentre en la comuna, cuando realice atenciones de vicios de refracc¡ón, el

costo de los lentes deberá ser asum¡do por la Municipalidad, rindiéndolos con el

presupuesto disponible del componente Ofr almología.

En el caso del componente Dermatología, los casos se canalizarán a través de

TELEDERMATOLOGIA (med¡ante la Célula de Dermatología dispon¡ble en Hosptal

Digital). El financiamiento se encontrará centralizado en el SSVQ para poder

gestionar una canasta ¡ntegral de fármacos según las orientaciones técn¡cas

No
NOTBRE

COMPONENTE
ACTIVIDAD

NO DE
ACTIVIDADES

O TETA
MONrO ($)

COMPONENTE
1.1

OFTALMOLOGIA

Vicios de
Refracción

150
0

Fondos de
Oio

702

COMPONENTE
1.2

OTORRINOLARINGOLOGfA 40

COMPONENTE
'1.3 GASTROENTEROLOGIA 3.751.936

COMPONENTE
't.4

MEDICO GESTOR 1 1.488.576

TOTAL COmPONENTE I PROGRAilIA ($) 11.395.032

COMPONENTE 2 P- CUTANEOS DE BAJA
COMPLEJIDAD

90 2.652.930

COMPONENTE 3 GINECOLOGÍA.
CLIMATERIO

EXÁMENES
SEGÚN LISTA
DE ESPERA

783.74'.1

TOTAL PROGRAMA 14.831.703

a

b) La segunda cuota conespondiente a un máximo del 30% restante, monto que estaÍá
sujeto a la evaluación de cumpl¡m¡ento de metas y será proporcional a este, según

se indica en la cláusula séptima, en el mes de Septiembre.

6.154.520

32



a

vigentes, para el tratamiento de los pacientes, de acuerdo a la indicación entregada
por el especialista.

En el caso del componente Ginecologla - Climaterio, los casos se canalizarán

centralizadamente a través de TELECLIMATERIO (mediante la Célula de Climaterio

desanollada por el SSVQ). El financiamiento se encontrará central¡zado para poder

gestionar las prestaciones telemát¡cas as¡ncrónicas con especial¡sta, de acuerdo al

protocolo elaborado por el SSVQ, actualmente vigente, para el tratamiento de las

pacientes, de acuerdo a la indicación entregada por el especialista, mientras que el

monto entregado considera según la demanda la realización de exámenes de

laboratorio e imágenes indicada a las usuarias según las orientaciones técnicas del

programa.

sÉPTltA: El Servicio evaluará el grado de cumplimiento del Programa, conforme a las

metas y requisitos definidos por la División de Atención Primaria y cada Servicio de Salud:

. Mantener un registro nlificado de las personas atendidas en el Programa. Dícño
registro será entregado por pa¡íe de Se¡vicio de Salud a la comuna como parb
integrante det presente convenio, contemplando la lista de esParc por CNE,

procedimientos y LE quirúrgica con al universo de Pacientes que deben ser
atendidos con catgo al programa de R*olutividad extnído desde la base de datos
S/]GTE at 31/1A2022, con tos c¡iterios de prioñdad para los pacientes con la data más
prolongada de espera.
. Mantener el registro actual¡zado de las prestaciones que se van otorgando

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los indicadores establecidos

en el Programa.
. Mejorar los registros de Listas de Espera para cada especialidad, para poder

proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos efectos es

fundamental dar cuenta de todas las lnterconsultas generadas desde la Atención Primaria

de Salud.
. TODOS LOS PACIENTES QUE SE RESUELVAN ATRAVES DE ESTE CONVENIO

DEBERAN ESTAR INGRESADOS A LA PLATAFORMA SIGTE (SISTEMA GESTIÓN

TIEMPOS DE ESPERA).
. Todas las ac{ividades que se realizan en el marco del Programa, deberán ser

registradas de acuerdo a lo indicado en el punto medios de verificación.
. Todas las interconsultas deberán ser referidas a los establec¡m¡entos de referencia,

según mapa de derivación, para ¡ngresar al 'Sistema de Gestión de T¡empos de Espera',

las cuáles serán supervisadas por el referente técnico del Servic¡o de Salud.
. En el caso de pac¡entes diatÉticos que sean derivados al CASR por sospecha de

Retinopatía Diabética, la UAPO de referencia deberá considerar su traslado para él y su

acompañante de acuerdo a sus citaciones, para lo cual deberá proveer de un móvil o

cancelación de pasajes para ambos. El marco presupuestario del componente Oftalmología

contempla el financiamiento para dichos traslados, por lo cual dichos gastos se deberán

rendir como parte del Programa de Resolutiv¡dad.

. REALlzAclÓN DE AUDIToRíAS CL¡NlcAs: El referente del programa de

Resolutiv¡dad en conjunto con el referente de gest¡ón de Lista de Espera del Servicio de

Salud calendarizarán auditorías en teneno, donde se mon¡toreará:

La adecuada gestión clínico-administrativa del Programa de Salud

' Mantener el reg¡stro actualizado de las prestac¡ones que se van otorgando

mensualmente en cada una de las especialidades, conforme a los ind¡cadores establecidos

en el Programa de salud, y para el caso del tercer componente trabajar coordinadamente

con el encargado (a) del Programa de Salud de la Mujer.

' Mejorar los registros de Listas de Espera (LE) para cada especialidad, para poder

proyectar las prestaciones que se entregarán durante el año. Para estos efec{os es

fundamental dar cuenta de todas las SIC generadas desde la APS e ingresarlas al SIGTE

según la Normativa vigente.



' El registro de todas las ac{ividades que se real¡zan en el marco del Programa de

Salud sea registrado de acuerdo con lo indicado en el punto medios de verificación.

EVALUACIÓN:

Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del Programa de Salud, en función de

los indicadores establecidos y sus medios de verificación, sin perju¡cio de que desde la

divis¡ón de atenc¡ón primar¡a se pueda solic¡tar información sobre los estados de los

convenios y ejecución de los ComponenteS cuando Sea necesario. LaS evaluac¡ones son:

o La primera evaluación, se efectuará con corte al 31 de agosto del año en curso.

De acuerdo con los resultados obtenidos en esta evaluación se hará efectiva la reliquidación

de la segunda cuota en el mes de septiembre del año en curso, si es que su cumpl¡miento

es inferior al 60%.

Las comunas que tengan mejor cumplim¡ento en la evaluación con corte al 3l de agosto

del año conespondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este excedente de

recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestaciones proyectadas

de acuerdo con la evaluación del Programa de Salud efectuada.

Si el cumplimiento es inferior al 600/o, para los componentes de Espec¡alidades

Ambulator¡as (oftalmología, otonino, Gastroenterología), y Procedim¡entos Qu¡rúrgicos

Cutáneos de Baja Complejidad, se aplicará la s¡gu¡ente tabla:

Porcentaje cumplimiento Programa
(Univerco SIGTE)

Porcenta¡e de Descuento de
¡ecursos ? cuota del (30%),

60,00% y más OTo

Entre 50,00% y 59,99% 50Yo

Entre 40,00o/o y 49,99o/o 7 5o/"

Menos del 40% 100%
OYo Resc¡nd¡r conven¡o

¡ La segunda evaluac¡ón y final, se efectuará con corte al 3l de diciembre del año

en curso, fecha en que el programa de salud deberá tener ejecutado el 100% de las

prestaciones compromet¡das.

Se requiere al Servicio de Salud realizar el seguimiento y mon¡toreo sistemát¡co de la

ejecución del presente Programa, establec¡endo los compromisos para mejorar las áreas

necesarias, todo ello independientemente de acciones específ¡cas que conesponde a los

Departamento de Auditoria.

Lo3 recursos para equipamiento y/o implementacaón no §eÉn su¡eto de

reliquidación, en el ciaso que se presente algún grado de ejecución de metas

asociadas a estos recursos,

En relación a los cumplim¡entos de acciones y metas requeridos, para rec¡bir el total de

recursos anuales, entendido que el no cumplimiento a la fecha de corte definido resutta en

la reliquidación del programa, excepcionalmente cuando existan razones fundadas que

causan el ¡ncumplimiento, la comuna podría apelar a la Dirección del Servicio de Salud

respec{ivo, acompañando un Plan de Trabajo que comprometa el cronograma para el

cumplim¡ento de las metas. A su vez el Servicio de Salud, una vez analizadas y avalada la

conespondiente solicitud, podría solicitar a MINSAL la no reliquidación del Programa,

finalmente MINSAL determinará si procede o no a aceptar solicitudes de no reliquidación.

No obstante, la situación excepcional indicada en el pánafo anterior, el Servicio de Salud

debe realizar la evaluación del Programa al 31 de d¡c¡embre y las comunas mantienen en



toda c¡rcunstancia la obl¡gatoriedad de la rend¡c¡ón financiera y evaluac¡ón de las metas al

final del período.

Finalmente, el no cumplimiento de las actividades y metas anuales (o al corte de

Agosto), podrá incidir en la meno¡ asignación de recursos para el año siguiente,
según exista cont¡nuidad del presente programa.'

lnforme de Cumptimiento y Reliqu¡dación:

Para aquellas comunas que adm¡nistren salud municipal o establecimientos dependientes

del Servicio de Salud, que no alcanccn a cumpl¡r con sus prestac¡ones proyec{adas, el

excedente de recursos podrá redistribuirse en el mes de septiembre hacia a aquellas

comunas y establecimientos dependientes de mejor cumplimiento en la evaluación con

corte al 31 de agosto del año conespond¡ente.

En el caso de comunas o establec¡m¡entos dependientes, que rec¡ben recursos adicionales,

como parte de la redistribución que se realice en octubre, tendrán plazo hasta el 3l de

diciembre del año en curso, para f¡nalizar su ejecución.

INOICADORES Y TEDIOS DE VERIFICACIÓN:

Componente lndicador Fórmula de cálculo Peso final
estrateg¡a

Fuente

1 . Resolución
Espec¡alidades
Ambulatorias:

Peso relativo
componente

60%

1.1 Cumplimiento
de la activ¡dad
proyeclada en

consultas
oftálmologÍa

§ Numendor. N"
consultas oftalmologfa
real¡zadas por el
Programa de Salud

20o/o REM 429

§ Denommado,: N' de
consultas de
oftalmologfa
comprometidos en el
Programa de Salud.

Programación
acordada entre
SS y MINSAL

1 .2 Cumplimiento
de la act¡v¡dad
proyectada en
consultas de

otorrinolaringologf
a

15% REM A29

§ Denom¡,;rador: N" de
consultas de
otoninolar¡ngologfa
compromeüdos en el
Programa de Salud.

Programación
acordada entre
SS y MINSAL

I .3 Cumplimiento
de la activ¡dad
proyectada en
procedimientos

gastroenterologla.

§ Numerador N'
proced¡m¡entos
gastroenterologfa

reelizadas por el
Programa de Salud

15Yo REM A29

Cada Servicio de Salud deberá asegurar que en forma mensual las prestaciones hayan sido

registradas correctamente en el REM, SIGTE y s¡stemas de registro locales por parte de

los establecimientos.

OCTAVA:

§ Numerador: N"
consultas
otoninolaringología
realizadas por el
Programa de Salud



§ Derom¡,7,ador N' de
consullas y
pfoced¡m¡entos

oftalmologfa,
otor nolaringologla y

gastroenterologfa

comprometidos en el
Programa de Salud.

Programación
acordada entre
SS y MINSAL

§ Numerador N'
informes de consultas
realizadas e informadas
de tele oftalmologfa

10o/o REM 429

§ Denominado,: N' de
informes y consultas de
tele oftalmologfa
progfamadas.

Programac¡ón
acordada entre
SS y MINSAL

1.5 Cumplimiento
de la act¡vidad de
tele dermatologfa.

§ Numerador N'
informes de consultas
realizadas e ¡nformadas
de teledermatologla.

1jYo REM A29

§ Denom¡,7,ador: N' de
informes y consultas de
teledermatologfa
programadas.

Programación
acordada entre
SS y MINSAL

2.
Proced¡mientos

cutáneos
quinlrgicos de

baja
complej¡dad.

2. Cumpl¡miento
de la act¡v¡dad
programada.

§ Numerador: N"
proced¡mientos cutáneos
qu¡úrgicos de baja
complejidad realizados.

20o/o REM 429

§ Denomlnador: N' de
procedimientos cutáneos
qu¡rúrgicos de baja
complej¡dad
programados.

Programación
acofdada entre
SS y MINSAL

3. Climaterio 3. Cumplimiento
de la actividad
proyectada en

consultas y
procedimientos

ginecologfa.

§ Numendor: N" casos
de climaterio resueltos
por consulta g¡necol@ica
realizadas por el

Programa de Salud

10% REM 429

§ Denom¡rador: N' de
casos de climaterio a
resolver por consulta
g¡necológica
programados en el
Progrema de Salud

Programación
acordada entre
SS y MINSAL

Finalizado el período de vigencia del presente conven¡o, el Servicio descontará de la
transferencia regular de atención primaria, el valor conespondiente a la parte no ejecutada

de las aclividades, objeto de este ¡nstrumento. Para estos efectos la comuna deberá enviar

informe con los siguientes antecedentes:

1.4 Cumplim¡ento
de la act¡v¡dad de
tele oftalmologfa



. Rend¡c¡ón f¡nanc¡era de acuerdo al Manual de Rendiciones de APS y los ¡nformes

detallados en la cláusula sexta del presente convenio.

La información deberá ser rem¡tida al referente del Programa del Servicio de Salud, Klgo.
Víctor Burgos Peñailillo, al correo electrón¡co victor.burqos redsalud.oov.cl

NOVENA: El Serv¡c¡o de Salud no asume responsab¡lidad financiera mayor que la que en

este Convenio se señala. En el caso de que la Municipalidad se exceda de los fondos

dest¡nados por el Servicio para los efectos de este convenio, ésta deberá asumir el mayor
gasto que ¡nvolucre su ejecución.

DECI A: El Servicio de Salud en este acto des¡gna adm¡n¡strador y coordinador al Klgo.
Víctor Burgos Peña¡l¡llo, quien tendrá como función principal actuar como referente

técnico de este Servicio respecto de la Municipal¡dad y del Ministerio de Salud además de

velar por la correcta ejecución y adecuado cumplimiento de las obligaciones asum¡das por

las partes. También será responsabilidad del referente, elaborar un certificado técnico para

¡ngresar, a la plataforma SISREC, como respaldo del cumpl¡miento de las actividades del

convenio.
La l. Municipalidad notificara al Serv¡cio de Salud de la persona que actuara como referente

técnico local dentro del plazo de cinco días contados desde la fecha de suscripción del
presente convenio.

DÉcttA PR|ilERA: El servicio , requerirá a la Municipalidad, los datos e informes relat¡vos

a la ejecución del programa y sus estrategias señaladas en la cláusula tercera de este

convenio, con los detalles y especificac¡ones que est¡me del caso, pudiendo efectuar una

constante supervisión, control y evaluación del mismo, en conformidad con lo establecido

en la Resolución No 30 de 2015 de la Contraloría General de la República.

DÉCltO SEGUNDA: El Serv¡c¡o deberá velar por la conecta utilización de los fondos
traspasados acto que fiscalizará a través de la Unidad de Rendiciones de la Dirección de
Atención Primaria y por el Departamento de Auditoria del S.S. de ser requerido. Sin prejuicio
de lo anterior, estas trasferencias de recursos que rigen por las normas establecidas en la
Resolución Exenta N'30 del 2015 de la Contraloría de la Republica, que dispone la
obligación de rendi¡ cuenta menaual de los recursos transferidos, dentro de los
quince primeros días hábiles administraüvos del mes s¡gu¡ente al que se informa, la
cual deberá ser ingresada a plataforma Sistema de Rendiciones SISREC de la
Contraloría, a fin de determinar la correcla inversión de los fondos otorgados y el
cumplimiento de los objetivos previstos en la ley o en el ac{o que ordena la transferencia
entre el Servicio de Salud y la llustre Mun¡c¡pal¡dad. Cons¡derar además que no cumplir con
esta normativa significará no transfer¡r los recursos financieros del respeciivo periodo.

oÉcrmA rERCER,A: El presente conven¡o tendrá v¡gencia hasta el 31 de Diciembre de
2023. Finalizado el período de vigencia los fondos transferidos, pero no utilizados en el
programa objeto de este instrumento, deberán ser restitu¡dos al Servicio, lo que deberá
realizarse a más tardar dentro de los 90 dias posteriores a la emisión del Informe de cierre
del programa subido a plataforma SISREC.
sin perjuicio de esto, el presente programa podrá extender su funcionamiento hasta el 31
de marzo del año s¡gu¡ente, previa evaluación y autorización del referente técnico del
programa.

DÉCIMO CUARTA: Las partes acuerdan que el presente contrato se pronogará
automáticamente, siempre que el Programa a ejecutar cuente con d¡spon¡b¡lidad
presupuestaria según la ley de presupuestos del Seclor Publico del año respectivo, sin
peiu¡cio de su térm¡no por alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden de
común acuerdo su finalización, por motivos fundados.



La prónoga del convenio comenzará a regir desde el 01 de Enero del año presupuestario

s¡guiente y su duración se extenderá hasta el 31 de Dic¡embre del mismo año.

Prorrogado el convenio, el Servic¡o de Salud deberá dictar una resolución que establezca

las metas y recursos disponibles para el nuevo periodo'

DÉCIMO SEXTA: El presente conven¡o se firma en 2 ejemplares, quedando uno en poder

del Servicio de Salud, y otro en el de la Municipalidad.

PERSON ERIAS : La facultad y personería de D. ANDREA QUIERO GELtl, Directora del

Servicio de Salud Mña del Mar - Quillota, para celebrar conven¡os están contenidos en el

Decreto con Fueza de Ley No 1/2005, que fija Texto Refundido, Coordinado y

Sistemat¡zado del Decreto Ley No 2763179 y de las Leyes No18.469 y No18.933'

conjuntamente, con los Decretos Supremos No'l4Ol200,4Y N"5A2022, ambos del Ministerio

de Salud. La personería de D. UARCOS TORALES URETA, Alcalde de la llustre

Municipalidad de Puchuncaví, consta en Sentencia de Proclamación N"299-2021 del

Tribunal Elec{oral de Valparaíso de F a2810612021

1vlr
MORALES URETA

ALCALDE
I. MUNrcIPAL]DAD DE PUCHU

Dra.VOG/CA.GFT/Klgo.VBP/scc.

D. ANOREA QUIERO GELTI
DIRECTORA

S,S UÑA DEL TAR{UILLOTA

(HU

DECliltO QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las

partes pronogan competencia para ante los Tribunales de Justicia de la ciudad de Viña del

Mar.

AL(AI.D
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